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Saluda atentamente a Ud., 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
IV REGION 

ORD. N°  94 /93.- 

ANT.: GAB. PES. (0) N° 93/1614. 

MAT.; PRESENTACION UNION COMUNAL DE 
JUNTAS DE VECINOS DE CANELA, 
SR. NIVALDO VEGA LEMUS. 

LA SERENA,  23 ABIR 1993 

DE: SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE JUSTICIA 
IV REGION COQUIMBO 

A : SR. ASESOR PRESIDENCIAL 
DON MARCELO TRIVELLI OYARZUN ARCHIVO 

Con relación a su Oficio de Antecedentes 
sobre presentación de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Canela cum 
plo con informar a Ud. que, en lo referente a gestiones judiciales, és 1  
tas se encuentran agotadas y sólo procedería una acción particular por - 
parte de uno de los dueños de los predios en cuestión. 

Sin perjuicio de lo anterior, tanto la - 
Intendencia Regional como la Gobernación del Choapa, han iniciado gestio-
nes en orden a fijar la condición jurídica del terreno objeto de la con - 
sulta - materias respecto de las cuales esta Secretaría Regional Ministe-
rial de Justicia no tiene competencia. 
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Ant. 93/8831 - 93/6285 

CEE. 93/6285 

Santiago, 11 de mayo de 1993 

17,; IH I V 

Señor 

Nivaldo Vega Lemus 

Unión Comunal de Juntas de Vecinos Canela 

Casilla 84 

Los Vilos 

Estimado señor: 

Me refiero a su presentación del mes de marzo 

pasado, relativa a la destitución del Presidente de la Junta de 

Vecinos Lo Varoli. 

Al respecto, adjunto remito a Ud. copia del 

informe que sobre esta situación particular, nos ha enviado la 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia de la IV Región, el 

que se explica por sí solo. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

ozid 744 - 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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